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Núm. 3195
PUNTO DE SUSCRICION.

1 En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri- 
j cordia, número 4.

SECCION OFICIAL. I
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen 

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 23 Julio)

Núm. 191

.íltem Civil iIb la uramcia 
DE LAS BALEARES

Negociado Sanidad.—En la Ga
ceta de Madrid del 21 del actual 
n.’ 202, se inserta la siguiente Real 
orden:

CIRCULAR

Para los efectos de lo determina
do en el apartado 7, articulo 73 del 
reglamento de Sanidad marítima, 
referente al reconocimiento de car
nes y grasas de cerdo que procedan 
de los Estados Unidos de América y 
de Alemania, encarezco á V. S. pro
loga á los Directores de Sanidad 
délos puertos de esa provincia el 
mayor rigor y prontitud en el cum
plimiento de^ste servicio, cuya im
portancia es mayor en la estación 
^ual, ordenándoles que cuando no 
Puedan practicar por sí i n mediata - 
^ente el reconocimiento de dichas 
carnes y grasas, reclamen el auxilio 
del Médico segundo, en los puertos 
donde existe esta plaza, Secretario 
yódico y Médicos auxiliares, á fin 
deque en ningún caso experimente 
demora alguna este reconocimiento.

. A este objeto prevenga V. S. á los 
ciados Directores, en los puertos 
donde se importe dicha mercancía, 
Se provean de un microscopio y ac

LEY.
DON ALFONSO XIII, por ¡a gra

cia de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino, .

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo l.° Los Maestros, Maes
tras y Auxiliares en propiedad de to
das las Escuelas públicas de primera 
enseñanza tendrán derecho á jubila
ción desde l.° de Enero de 1888, con 
arreglo á la presente ley. De igual 
manera las viudas obtendrán dere
cho a pensión, y á ofrenda los hijos 
legítimos de aquellos que hubiesen 
sido jubilados ó fallecido én el ejer
cicio de su profesión, entendiéndose 
huérfanos, para los efectos de esta 
ley, ios hijos de Maestra que hubiere 
fallecido, aunque viva el padre. Este 
derecho se reconoce á los hijos varo
nes menores de diez y seis años, y á 
las hijas solteras. Los actuales Maes
tros y Maestras que, careciendo de 
titulo ó certificado de aptitud, conta
sen quince años de servicios en la 
enseñanza pública á la fecha de esta 
ley, obtendrán los mismos derechos. 
En lo sucesivo sólo podrán conceder
se á los que posean titulo profesional 
de Maestro desde el dia que lo acre
diten.

Art. 2.° El reglamento para la 
ejecución de esta ley determinará las 
condiciones de la declaración de de
rechos pasivos, con sujeción estricta 
á las siguientes bases:

1 .a La escala de jubilaciones se 
establecerá con arreglo á los periodos 
de veinte, veinticinco, treinta y trei li
ta y cinco años de servicio.

2 .a No habrá jubilación superior 
á 2.000 pesetas, v en ningún caso 
excederá de las cuatro quintas partes 
del sueldo regulador.

3 .a Las pensiones de viudedad y 
orfandad consistirán en dos tercios

cesorios necesarios que adquirirán 
de su cuenta, percibiendo para 
reembolso de este gasto y remune
ración de este trabajo especial los 
siguientes honorarios, abonables por 
las casas consignatarias ó Capitanes 
de los buques:

Pesetas.
Cajas que contengan ménos de

80 jamones, cada una. . . 2 
Cajas que contengan ménos de 

250 brazuelos, pies, codillos 
ó lenguas, cada una . . . UaO 

Cajas de tocino con parte mus
cular de ménos de 20 piezas 
ó lonjas, cada una. . . .1*50 
Continúa vigente la prohibición 

de importar grasas de las mencio
nadas procedencias que no se ha
yan obtenido por fusión.

Las grasas obtenidas en esta for
ma y los tocinos sin parte muscu
lar, quedan exentos de! reconoci
miento microscópico.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su más exacto cumplimiento, de
biendo publicar esta disposición en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 14 de Julio de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia ma

rítima de.
Lo que he dispuesto se publique 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su pun-s 
lúa! y exacto cumplimiento de» 
cuanto se previene en la preinserta| 
Real orden por parle ríe los Di recto-1 
res de Sanidad de esta provincia.

Palma 28 Julio 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 192
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 20 del actual 
se halla la siguiente: 

de la jubilación que hubiera corres
pondido al finado.

4.a La declaración de derechos á 
que se refiere el artículo anterior se 
entenderá sin perjuicio de los que 
puedan corresponder á los Maestros 
y demás funcionarios de la primera 
enseñanza pública en los Montepíos 
municipales ó provinciales á cuyo 
sostenimiento contiibuyan.

Art. 3.° Los fondos para atender 
al pago de estas jubilaciones y pen
siones serán:

1 ." Lina subvención que el Go
bierno consigue cada año en los pre
supuestos generales del Estado, la 
cual no bajará de 125.000 pesetas.

2 ." El 10 por 100 de la suma to
tal á que ascienda el presupuesto del 
material de enseñanza de las Escue
las de intruccion primaria.

3 .° El producto de los haberes 
personales correspondientes á las 
Escuelas vacantes hasta el nombra
miento de los inierinós.

4 .° El importe de la mitad de los 
sueldos asignados á los Maestros que 
sirvan interinamente Escuelas pú
blicas, siempre que su dotación ex
ceda de 500 pesetas anuales.

5 .° El importe del descuento de 
3 por 100 sobre el sueldo de los 
Maestros, Maestras y Auxiliares 
comprendidos en el art. l.°, que go
zan de los Beneficios de esta ley.

El Gobierno, oyendo á la Junta 
que se crea por el articulo 5.6 y en 
vista de los resultados obtenidos ca
da cuíco años, reducirá el anterior 
descuento á la suma que considere 
necesaria, pero sólo sera responsable 
del pago de estas atenciones hasta 
donde alcancen los fondos consigna
dos en la presente ley.

Art. 4.° Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública recaudarán 
desde el próximo año económico de 
1887 á 88 las cantidades que se de
terminan en los párrafos segundo, 
tercero, cuarto y quinto del art. 3.*, 
y l,as depositarán en cuenta corriente.

M.C.D. 2022



Núm. 193de transferencia en el Banco de Es- 
paila ó en las Sucursales del mismo.

Art. 5.a Se crea una Junta cen
tral de derechos pasivos del Magis
terio de instrucción primaria á la 
cual corresponderá el cobro de la 
subvención del Estado, la declara
ción de los referidos derechos la ad
ministración de los fondos, su dis
tribución, y la ordenación y pago 
de jubilaciones y pensiones en los 
puntos que considere necesarios. 
Nombrará la Junta el Ministro de 
Fomento, y se compondrá de un Pre
sidente que sea ex Ministro, de un 
Vicepresidente, que lo será el Direc
tor general tle Instrucción pública, 
y de nueve Vocales: uno, Consejero 
de instrucción pública; otro, de la 
Junta de Pensiones civiles; otro, del 
Consejo del Banco de España: otro, 
que sea Jefe administrativo del Mon
te de piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid; otro, que sea ó haya sido 
Rector de Universidad; otro, que sea 
ó haya sido Director de Escuela Nor
mal;'dos Maestros de Escuelas pú
blicas, residentes en Madrid, y un 
Vocal Secretario, que lo será el Jefe 
del Negociado de primera enseñan
za de la Dirección general. Serán 
honoriheos los anteriores cargos, y 
se abonará el tiempo de su desem
peño como hecho en el servicio del 
Estado. Los individuos de esta Jun
ta percibirán 25 pesetas en concepto 
de dietas de asistencia, cuyo impor
te se pagani con cargo al presupues
to del Ministerio de Fomento, sin 
que el total pueda exceder del valor 
de 12.000 pesetas anuales. El regla
mento fijará la plantilla del personal 
auxiliar, y el local para oficina lo 
facilitará gratuitamente el Ministe
rio de Fomento-

Art. 6.° Las jubilaciones y pen
siones serán satisfechas trimestral
mente por nóminas que formarán 
las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, las cuales rendirán 
cuenta documentada por trimestres 
de los ingresos realizados y de ios 
pagos hechos con aplicación á este 
servicio. .

Art. 7.° La Junta central exami
nará estas cuentas y publicará en los 
meses de Enero y julio de cada año 
el resúmen general del semestre an
terior y una^Memoria del resultado 
de sus gestiones.

Art. 8/ La Junta depositará en 
el Banco de España, en cuenta co
rriente de transferencia, las cantida
des excedentes,

Art. 9.° La Junta queda autori
zada para admitir los donativos ó 
legados en dinero ó efectos públicos 
cotí destino al fondo que se crea por 
el art. 3.°

Art. 10. Si cualquiera de loscaus- 
habientes falleciere antes de cum
plir los veinte años de servicio, se 
devolverán á su viuda ó hijos por 
cantidades que hubiese abonados la 
razón del descuento de su sueldo, y 
en caso de no existir aquellos queda
rán á beneficio del fondo general.

Art. 11. El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
esta ley y de publicar el reglamento 
correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Inbunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares v eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar

la presente ley en todas sus partes.
Dado en San Ildefonso á diez y 

seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento, 
Car-Ios Navarro y Rodrigo.

Y se inserta en e! Bo l e t ín  Of ic ia l  
para su publicidad y cu mpi i miento 
en esta provincia.

Palma 23 Julio ele 1887.
El Gobernador

Arturo de Madrid-Dávila. Núm. 194

Núm. |93
Sección de Fomento.—Instrucción 

publica.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 20 del actual 
se halla la siguienten:

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente, 
en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

l.° Las vacaciones de las Escue
las públicas de todas clases y grados 
en el presente año darán principio 
en 24 del presente mes, y termina
rán en 6 de Setiembre pióximo in
clusive.

2.° Los Di rectoresde las Escuelas 
Normales, puestos de acuerdo con 
el Claustro de Profesores de las mis
mas y de los de Maestras é Inspector 
de primera enseñanza de la provin
cia, acordarán los medios oportunos 
paracelebrar conferencias pedagógi- 
casdura nielas vacaciones. Estas con - 
ferenciasnodurarán másdediezdías, 
será voluntaria para los Maestros y 
Maestras la asistencia á las mismas, 
y de sus resultados darán cuenta los 
expresados Directores á la Inspec
ción general de primera enseñanza.

Art. 3.° Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública remitirán á 
los Rectores de las Universidades 
extenso y i azonado informe acerca 

I del tiempo que convendrá señalaren 
adelante para vacación de las Escue
las de las respectivas provincias. 
Reunidos que sean estos informes, 
los mismos Rectores los elevarán á 
esta Superioridad, exponiendo las 
observaciones que creyeren oportu
nas.

4.° La Inspección general de pri
mera enseñanza propondrá á este 
Ministerio el reglamento que ha de 
servir para la ejecución del art. 2.° 
de la ley de 10 de Julio de este año.

Art 5.° Antes deque lleguelaépo- 
ca de la formación de los presupues
tos provinciales y municipales, este 
Ministerio excitará el celo délas Di
putaciones y Ayuntamientos á fin de 
que consignen los créditos que les su
giere su interés por la enseñanza, 
con objeto de conceder á los Maes 
tros y Maestras de las Escuelas pu
blicas gratificaciones que les permi
tan sufragar los gastos de viaje para 
asistir á las conferencias pedagógi
cas en la época de vacaciones.

6.° Que atendiendo á lo avanzado 
de la estación se comunique por te
légrafo á los Gobernadores de las 
provincias lo dispuesto en el art. l.° 
de esta Real orden:

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon-

dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
Y se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia para su publicidad 
y cumplimiento en la misma.

Palma 23 Julio de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

BANCO DE ESPAÑA
SUCURSAL DE BALEARES 

Sección de contribuciones
No pudiéndose verificar la co

branza de las contribuciones los 
dias señalados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.° 3193 del dia 23 del actual, con 
respecto á los pueblos que á conti- 
nuacion de detallan: se anuncia al 
público los dias en que dicha co
branza tendrá lugar á saber.

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares
Debiendo procederse al arriendo 

en pública subasta por medio de 
pujas que deben ser anunciadas por 
la voz pública, de los pastos de las 
Murallas y terrenos adyacentes de 
la ciudad de Alcudia de propiedad 
del Estado, bajo el tipo de 290'00 
pesetas y condiciones que á conti
nuación se expresan; se hace saber 
al público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  á fin de que las personas 
que quieran tomar parte en la lici
tación puedan hacerlo el domingo 4 
de Setiembre próximo venidero de 
once á doce de su mañana cuyo ac
to se celebrará en la villa de Inca 
ante el Sr. Administrador Subalter
no de propiedades, Regidor Sindico 
y Escribano competente y en Alcu
dia ante el Sr. Alcalde Regidor Sin
dico y Secretario de la misma.

Pliego de condiciones
1 .a No se admitirá postura me

nor de las 290l00 pesetas que arriba 
se señala.

2/ El arriendo empezará el dia 
29 de Setiembre próximo y finaliza
rá el dia 28 de igual mes de 1888.

3.a Terminada la subasta el se
ñor Alcalde de Alcudia acordará se 
remita el acta del resultado de ella 
al Administrador subalterno de 
propiedades del partido de Inca, con 
objeto de que este funcionario pue
da hacerlo á esta Administración el 
siguiente dia de las dos actas de re
mate para su aprobación al mejor 
postor si precede.

4.a El rematante deberá satisía - 
cer precisamente en metálico el im
porte del arriendo ofrecido en el tér
mino de tercero dia después de ha
berle notificado la aprobación del 
remate.

5/ No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja; el 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra sin obeion á ser indemnizado por 
cualquier incidente que ocurra.

6 .a El rematante entrará en po
sesión del arriendo siempre que la 
subasta merezca la aprobación del 
Sr. Administrador de propiedades 
é Impuestos de la provincia.

7 .a En el momento de termina
do el remate ha de presentar fiador- 
abonado á satisfacion del Sr. Presi
dente de la subasta para responder 
á la Hacienda de la cantidad ofreci
da en la subasta.

8 .a Los gastos ocurridos en la su
basta serán oe cuenta del rematan • 
te.

Palma 26 Julio de 1887.—El Ad
ministrador de Propiedades é im
puestos, Gaspar Viyao.

1 .a agrupación de Palma
Bañalbufar, del 16 al 18.—Esta- 

llenchs, del 16 al 18.—Esporlas, del 
19 al 22.—Establiments, del 19 al 
22.—Puigpuñent, del 23 al 25.

2 .a agrupación de Manacor
Artá, del 1 al 6.—Capdepera, del 

5 al 8.—Son Servera, del 8 al 11.
Lo que se hace público para co

nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 27 Julio de 1887.—El Jefe 
de Contribuciones, Néstor Maraver.

Núm. J96
AYUNTAMIENTO DEPOLLENSA

Hallándose vacante la plaza de 
oficial Sache de esta corporación 
por dimisión de! que la desempeña
ba, dotada con el haber anual de 
320 pesetas y demás emolumentos 
anejos, se anuncia para que los as
pirantes puedan presentar sus ins
tancias documentadas en el plazo de 
un mes, á contar desde la inserción 
de! presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, pudiéndose enterar de las 
circunstancias que deben reunir pa
ra oblar á ella.

Pollensa 25 de Julio de 1887.—El 
Presidente, Antonio M.a Cerda.- 
P. A. del A., Miguel Capllonch.

Núm. 197
AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Hallándose vacante una plaza de 

Peón-Caminero de este Ayunta
miento dotada con el sueldo anual 
de 360 pesetas, se anuncia al públi
co para que los aspirantes á la mis
ma puedan presentar sus instancias 
documentadas dentro el plazo oe 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Llubi 26 Julio de 1887.—El Al
calde, Damian Perelló.—José Ra* 
mis, Srio.

Núm. 198
AYUNTAMIENTO DE SONSERVÉBA-

Formado el reparto del impuesto 
de consumos de esta villa, con sus 
recargos legalmente autorizados, que
da espuesto al público en esta casa 
consistorial, por espacio de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  Balear» 
á efectos de reclamación.

Son Servera 26 Julio de 1887.-^ 
El Alcalde, Pedro Nebot.-P. A. D. A» 
Antonio Llull, Srio.

M.C.D. 2022
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Ñúm. 199 ‘

lEPOSimil DE POSEOS fflIIGIPllBS DE MNÁCOR. ' —- - - - - - - - - - - - - - -
Cuarto trimestre ele 1886 á, 1887.

P , del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde el 
CU Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos oerif- 

cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA. PARTE—c u e n t a  d e c a ja .

Fxiateücia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
lucrresos en el trimestre de esta cuenta....................................

Cargo..........................
Data por pagos verificados en igual ti maestre.....................

Existencia para el trimestre que sigue................................

I

Núm 200
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA. — Pa l ma . 

regislratlos en, este juzgado durante la 2.a decena de Mago de 1887.

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

in g r e s o s .

Saldo del tri- O 
mestre ante

rior por ei 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

peracionís 
realizadas de 
i este tri

mestre. e

Pesetas. _ _

TOTAL 
las operacio
nes hasta 

ste trimestre.

Pesetas.

1 Propios................................... . 14'00 14'00

3 Impuestos..............................
4 Beneficencia......................... *

. 3698'00
. 1900'79

1177'50
1183'78

4875'50
3084'57

5 Instrucción pública. . . •
6 Corrección pública. . . •

. »
. 2478'75 3286'47

1245'12
2791'17

5755'22
1245'127 Extraordinarios.....................

8 Resultas............................... . * 2791'17
9 Recursos legales para cubrir el

. 21603'13 21512'13 48115'26
10 Reintegros......................... - . » »

- ■ - ■ ■ -
Cargo . . . • . 29694'67 31196'17 60890'84

PAGOS. Pesetas. Mesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. .
2 Policía de seguridad. . . .

. 4279'41

. 4144'96
126'30 
»

4405'71
4144'96
1550'90

3 Policía urbana y rural . . . . 1550'90 200'00
4 Instrucción pública. . • •
5 Beneficencia..........................
6 Obras públicas.....................
7 Corrección pública . . . .

. 200'00

. 1812'86

. 3224'79

. 2444'55

»
793'85

1191'49
2670'29

2606'71
4416'28
5114'84

9 Cargas....................................
. » 

9308'32 18330'44 27638'76
10 Obras de nueva construcción.
U Imprevistos..........................

. *

. 1652'66 615'75 2268'41

12 Resultas............................... . » _ —

Data . . . . 28618'45 23728'12 52346'57

8544‘27

107B“22
31196T7

32272‘39
23728'12

Pesetas. Cts.

n a c id o s  v iv o s .

l e g ít imo s . NO LiSGÍlTMOSI

Di as- Total

cc d de__ y Aa a vivos.▻ £ r* M ———
11 1 1 9 » » » 2
12 » » » » » »

13 » » » » » » »
14 1 1 2 » » » 2
15 » » » » » » »
16 o » 2 » » » 2
17 1 2 3 » » » 3
18 » i » » » » » »
19 » 8 » » » »
20 1 1 2 » » 1 » 2

6 1 5 11 » » 1 » 11

NACIDOS SIN VIDA 
muertos ántes de ser inscritos Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

de 
ambas 
clases.5 i

§ 5 5
í
S I

de
a o muertos

> —
» » » » » » » 2

» » » » » » »

» » » » » » » »

» » » » » » » 9

» » » » » » » »

» » » » » »
» » » » » » » 3

» » » i » » » »

» » » » » » » »

» » » » » » » 2

»
—

» » LZ . » » » 11

Palma 21 de Mayo de 1887.-El Juez Municipal suplente, Ramón 
dor.

Dej tinciones regís Liadas en este juzgado durante la 2. decena de Mayo de 1881 
clasiticad,a.s por sexo y estado civil de los fallecidos. ___ _ ______

Palma 21 de Mayo de 1887.-El Juez Municipal su 
dor. "

Dias. |

Solteros

VARONES. 1 11 E M B B A S
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Núm, 201
Don Rafael Aleares Peralta^ Juez 

de instrucción del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por la presente requisitoria se busca 

y llama á Margarita Pascual y Oliver, 
natural de Sóller, vecina que fué de 
esta ciudad calle de la Botería numero 
diez y siete cuarto piso y de estado 
casada, que fué aprehendida con ta
baco de contrabando en Santa Cata- 

I lina á cosa de las cinco de la tarde

Total

general.
To t a l

1
»
2
»
1

2
2
1
2

14

2 
1
3 
»
2 
3
3 
3
1

20
í, Ramón Obr -

y encargo a todos ios funcionarios de 
la policía judicial, que se sirvan pro
cederá la busca de la repetida Mar
garita Pascual y Oliver,y caso de que 
sea habida la hagan presentar á este 
Juzgado al objeto indicado.

Palma de Mallorca á veinte y dos 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Rafael Alvarez Peralta.—Por 
mandado de S. 8., Juan Bestard.

La precedente cuenta está conforme con lo que re9ulfc^e¿0^^^^^ u
Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Manacor á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Julián Ferrer. , y nueve de Jun¡0 del año
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES. doÍMtiÍió8actuaÍ'es de la nfism^Pas7 I Por ja presente ae hace sabor á don

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien- á la inser, I rudo paradero, qne devuelva el capí-
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. cion de esta reqnÍ3Ítoria en la Gaceta tal de dos mil peseta» que su difunta

E. 1 ¡» a. i™»!' 18S1 -.ElCooUlorO S-r.»,» C«at=d«r.) » «.«4 “í i ta
1... B." El AMd., «W. B-k S “ Xl " í»». D. B.M S...,, , ,

Olivar y Pnig por delito de contra- Francisca Vullés y Amengual median- 
bando; apercibida de que si no lo te escritura publica otorgada en esta 

_______ verifica le parará el perjuicio á que I ciudad en vem e e . ay ‘ 
hava lugar con arreglo á la ley. ochocientossetentaysieteante el Nota-hTsi m8X ruego® todos lol Seño- rio D. Juan Palón y Con ycuyocr^ 
res Jueces de la Nación y demás au- se dieron (helios Sastre y Vallés a 

I tondades asi civiles como militares, । D. Mateo Salva y Mir en escritura

Núm. 202
Cédalo, de notificación.
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4
autorizada por el mismo Notario en 
veinte de Noviembre del propio año: 
cuya notificación se le hace en razón 
de haberse pactado que para la devo
lución de la cantidad indicada debe- 
ria mediar el aviso prévio de seis me
ses pues asi lo tiene mandado el Se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la catedral de esta dicha 
ciudad en providencia de veinte del 
que rige recaída en los preliminares 
de ejecución promovidos por D. José 
Pinta Pericas en legitima represen
tación de su consorte D.a Tomasa 
Salva y Socias y hermano político 
D. Pablo, y D.a Juana Maria Ciar y 
Ciar viuda del citado D. Mateo Salvá 
y de quien son herederos los espre- 
sados Salvá y Ciar.

Palma de Mallorca á veinte y uno 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Sebastian Gaza Escribano.

Núm, 203
En la causa instruida contra Anto

nio Prats y José Mayol sobre contra
bando, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi.—En la Ciudad de Pal
ma á veinte de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete. El Sr. D. Antonio 
Rafael García Juez de Instrucción del 
distrito de la Catedral de la misma y 
su partido en vista de esta causa se
guida en rebeldía contra Antonio Prats 
Garau y José Mayo! Riera sobre apre
hensión de tabaco de contrabando.— 
Fallo: que debo confirmar como con
firmo la declaración decomiso del 
tabaco aprehendido acordado por la 
Junta administrativa de esta provincia 
y condenar como condeno á Antonio 
Prats Garau y á José Mayol Riera 
como autores del delito de contraban
do de tabaco en menor cantidad de 
cincuenta pesetas en la multa de vein
te y siete pesetas cada uno y mitad de 
costas, y por insolvencia en cuanto á 
Ja multa á la prisión subsidiaria co
rrespondiente, Notifiquese esta sen
tencia que también se publicará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y 
causado que haya estado dese cuenta. 
Asi lo pronuncio mando, y firmo.— 
Antonio Rafael García.

Y con el fin de que puede tener el 
debido cumplimiento lo mandado es
pido la presente cédula en Palma á 
veinte y uno de Julio de 1887.—El 
Actuario, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 204
D. Agustín de Montagut, Teniente 

de Infantería Fiscal de la Caja 
de Recluta de la Zona militar de 
Barcelona número c[ulnce.
Hago saber que en causa que me 

hallo instruyendo contra Miguel Pon- 
seti Reselló cuya profesión y señas 
personales se insertan á continuación 
por el delito de primera deserción he 
dictado auto de prisión contra el mis
mo; y para que pueda tener efecto, he 
dispuesto la publicación de la presen
te, en cuya virtud cito llamo y empla
zo al referido individuo, para que en 
el término de veinte dias contados 
desde la inserción de la presente, re
quisitoria se presente en las prisiones 

militares de esta plaza; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el 
término espresado será declarado re
belde; y encargo á las autoridades de 
todas clases que tan luego como ten
ga noticia del paradero del procesado 
antes nombrado y procedan á conti
nuarlo en prisión y ordenar su con
ducción con la correspondiente custo-

; día á las prisiones militares.

^eñas; que, se citan.
Pelo castaño, ojos ídem, cejas 

ídem, nariz regular, barba clara, boca 
regular, color sano, su frente regular 
su ayre marcial su prosecion Huesca 
de profesión jornalero, estatura cuan
do se filió un metro sietecientos cin
cuenta y cinco milímetro.

Barcelona 10 de Julio de 1887.— 
Agustín de Ilontagut.—Por su man
dado Rafael Antón.

Num. 20o
Kl Comisarlo de Guerra Intercen- 

tor del Hospital militar de esta 
plaza.
Hace saber: que debiendo proceder

se á la venta de lOPdSO kilogramos 
de trapo blanco de hilo y algodón, 45 
kilogramos de id. de color. 25‘500 
kilogramos de id. de lana 34*100 ki
logramos de metal viejo 18‘9O0 kiló- 
gramos de cristal y vidrio y 120*500 
kilogramos de madera vieja, proce
dentes del troceo de varias ropas y 
efectos declarados inútiles para el 
servicio de este Establecimiento, se 
convoca por el presente á una licita
ción verbal que tendrá lugar el dia 6 
del mes de Agosto próximo á las 11 
de su mam.na en el mismo Hospital 
sito en el Ex-convento de Santa Mar
garita, donde se hallarán de mani
fiesto los precios límites que han de 
regir en dicho acto.

Palma 26 de Julio de 1887.—Juan 
Alomar.

Núm, 206
El Comisario de Guerra Interven

tor de Utensilios de Mahon.
H\ce saber: Que no habiendo pro

ducido resultado la subasta anunciada 
para el dia 16 del actual, según auto
rización del Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración militar, fecha 
21 de Mayo último, con objeto de 
contratar por el término de un año, á 

' contar desde l.° Octubre próximo á 
fin de Setiembre de 1888 y un mes 
más sí ^8i conviniese á la Administra
ción militar, la adquisición de paja 
larga de cebada, necesaria para el su
ministro de la Factoría de Utensilios 
de esta plaza, se convoca por el pre
sente anuncio á una segunda y públi
ca licitación que tendrá lugar á las 12 
del dia 31 de Agosto próximo en esta 
Comisaria de Guerra, con sugecion 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la citada dependencia 
todos los dias no festivos desde las 9 
de la mañana á las 2 de la tarde, al 
de precios límites que también lo es
tará en la misma con cinco días de 
anticipación al de la subasta y al mo- 
délo de proposición que ,$1 final se 
inserta; en el concepto de que las pror 
posiciones deberán presentarse con 

media hora de anticipación á la seña
lada para la subasta, en pliegos cerra
dos, cstendidas en papel del sello 11.° 
y hallarse presentes ó legalmente re
presentados sus autores en el acto de 
la licitación.

Mahon 20 Julio 1887.—Juan Bó.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.....con cé

dula personal de (tal ciase), espedida 
con el número....  por (tal dependen
cia) en...... de.....; enterado del anun
cio y pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta la 
adquisición de paja larga de cebada 
para rellenos, con destino á la Facto
ría de Utensilios de esta plaza, se 
compromete por si ó como apoderado 
en forma legal de D.....  á la entrega 
de dicho artículo por el precio de 
(tantas pesetas en letra) el quintal 
métrico, acompañando en garantía el 
depósito que matea la condición 5.a 
del mencionado pliego.

(flecha y firma del proponente j

Núm. 207
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Vitmcra enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
ascenso las siguientes escuelas de 
la provincia de Lérida.

Pías. Cts.
Elementales de niños.

Salardú............................... 825*00
Seo Urge!.......................... 825*00

Párvulos.
Almenar............................... 825*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Lérida dentro 
el término de treinta días contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro
vincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casados 
ó hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa madre ó 
hermana.

Barcelona 22 de Julio de 1887._  
P. D. del Excmo. é limo. Sr. Vice 
Rector, El Secretario general, Fran
cisco de P. Planas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Jltno. Sr.: S. M. la Reina Regente, 

en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ha tenido á bien disponer qqe du
rante la ausencia de D. Teodoro Ba- 
ró. Director general de Beneficen
cia y Sanidad, se encargue V. I. del 
despacho de los asuntos correspon
dientes á dicha Dirección.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1887.

MORET
Sr, D. Adolfo Me re 11 es, Subsecre

tario de estexMinisterio.
(Gaceta 20 lidio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTlq4

r e a l  o r d e n
limo. Sr.: En cumplimiento dpi 

prevenido en el artículo 11 del R0 | 
decreto de 11 de Julio de 1886 S V 
la Reina (Q. D. G.), Regente del pV 
no, en nombre de su Augusto Hi 
ha tenido á bien di «poner que se seií 
cié y abra concurso para proveer 
plazas de Jefes y Profesores áuxili 
res cíe los Laboratorios de Median 
legal de Ma irid, Barcelona y Sevií 
con sujeción á las reglas signienfe

I. Los aspirantes á las referido 
plazas presentarán en las Secretad’ 
de gobierno de las respectivas Audi ’ 
cías territoriales, dentro del términ, 
de veinte días, á contar desde el 
guíente al de la publicación de la crin 
vocatoria en la Gaceta de Madrid lo 
oportunas instancias, con expresión 
precsa del cargo que pretendan y . 
Laboratorio donde aspiren á servirk 
acompañando á las mismas, bien n i 
gmales o debidamente testimoniado,' 
sus títulos Profesionales rcspecti" 
y el documento ó documentos * 
basten a acreditar cumplidamente 
condiciona que la regla 2.- se refiere 
y ademas todos aquellos títulos ó do' 
cumentos que á cada interesado con' 
venga presentar y que acrediten ser
vicios o conocimientos especiales den
tro de su peculiar profesión.

2. * Será condición indispensable 
para la obtención de cualquiera de 
estas plazas la circunstancia, debida
mente justificada, de haber ejercido 
el aspirante su respectiva profesión 
por termino almenes de seis años.

3. Lo igualdad de circunstancise 
serán preferidos los aspirantes que 
acrediten haber prestado servicios 
técnicos con buena nota, en Labora
torios oficiales ó particulares de exis
tencia publica reconocida, ó haber 
intervenido como peritos en la admi
nistración de justicia.

4. Inmediatamente después de 
ei minado el plazo de los veinte días 

que fija la regla 1.-, los Presidentes 
de las Audiencias de Madrid, Barce
lona y Sevilla elevarán originales á 
este Ministerio las solicitudes docu
mentadas que ante las respectivas 
Secretarias de gobierno se hubiesen 
presentado en tiempo y forma.

•5 . Con vista de los expediente de 
todos los aspirantes y con sujeción 
á lo dispuesto en las precedentes re
glas, se harán por este Ministerio en 
el plazo más breve posible los nom
bramientos definitivos del Jefe y Pro
fesores auxiliares de los tres Labora
torios, así como los de sustitutos á 
que hace referencia el art. 14 del ci
tado Real decreto de 11 de Julio de 
1886.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1887.

Sr
a l o n s o  Ma r t ín e z

Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 3unió.)

PALMA
Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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